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aquélla., será elevada con el expedien:te del 'concutso-opos,ición,
por el Presidente del TrIbunal, al Ministerio,:d~ Educación y
Ciencia. -

VIII. PresentacUm "de"dócúrne;ítos:

24. Los aspirantes propuestos,' por,-'el' Trib-u~-al 'ph:iscntatán
nnte este Depa.rtamento, dentro del' plazo- de ,'treinta 'días. há-"
biles, a partir de la publicación por' el-'Tribu:r~al :de- la:,"pro
puesta formulada, los documentos que s- continiUl.Ción -Sé- S!;h
l1alan: '-

1.1> Partida de nacinliÉmto.
2.° Título de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes<' :penaleSj" -expe-

dide. por el Registro Central de Penados 'Y nebel,des<. _, '1-' '
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio·

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ,ser.vü;;:io.'
Dicha certificación deberá ser expedida por" un MécUcó;,',del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier, otrq 'cOn"e1"visto
bueno de la- Jefatura. Provincial de $anidtW; ,<' ',,,", '

5.° En el caso ,de aspirantes femeninos.' certifica,ciónde, __ h~
bar cumplido el Servicio Sociai o de estar exentas, d,e,' su cum
plimiento en la fecha de presentación, de documentos. '

. '
Los 'documentos citados en los números io"'y, '4,h< de'ljerán

estar expedidos dentro de los tr~s meses anterion~s'a,la",fecha',

en que termine el plazo de presentación. , ,,' '
En defecto de los documentos 'concretos. ,'a~redit:a'.tivo$.,de re

unir 'las condiciones exigidas én la presenté "-convocat,oría;, se'
podrán acreditar por cualqUier medio de pruep8 ,adnlis~ble",en

derecho., '. ",':, . ---'-'-"" > ',:

Quienes, dentro del plazo indicad¡¡' y salvQ "r;a:s()S da túerza',
mayor, no presentaran su documentlción. 'l)o>podrán s.er' ~oJn..
brados y quedarán anuladas todas sus actuac~ones;)3irfperjuicio,

de la ,resPQnsabiUdad en que hubieran ,podidq'" inctii':r;ir' _por

~~~ed;~-:~~::)I.:~taEn;i~s~q:s:e 'clefiT;;eb~~i~f~~~i~i:~rap~~
puesta adicional. efectuando nueva votación" conf~e" al pro
cedimiento señalado en la nonna 22 de eata convoc;ató-ria, entl'8
los aspirantes que hubieran aprobado ,los ejercici,oS de 'la PPo~--;
sición. ,,' ': __, ' ,','

Los aspirantes propUéStos que tengan la.. condición de fundo-,
narios públicos estarán exentos de j~tificar d:oCu'mental.mente"
las condiciones y 'requisitos ya demostr~os' P!lra optener, ,su:
anterior nombramiento, debiendo presentar, certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando,: su con
dición y cuantas circunstancias consten en ,su :hoja' de servicios.

lX. Toma de posesión
25. El aspirante o, aspirantes ,propuestos Por"ei:.tribuna:t,':u'na

vez nombrados. deberán tomar posesión de 'su-, ciestlno; "de'Í1"tro
del plazo de un mes, a contar desde la nbtifiéaciQn del, nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable,-lo, dispuesto"
en el artículo,57 de la Ley de Procedimiento: ~dmin~t~~ivo" "

En el acto de toma de posesión se prestará furámento, 'de
acatamiento a los Principios Fundamentales, d~l 'MoVimie'n'w
Naciana! y demás Leyes Fundamentales del Rei1;1o'.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus báses y cuantos, &(:1<)5, 'arlminis
1rativos se deriven de ésta'y de la actuación del J:ribu~al po..di1\n
ser impugnados por los interesados en los ',casos y en: la"forma
estahlecidos en la Ley de, Procedimiento AdministrativQ. .-, , '

27. Si se produjen:l-n 'en 10 sucesivo cambios ofiCiales, en,:108
planes de estudio de las respectivas Facultades 'o en, ..la, estDIc
tura orgánica de la enseftanza, en especial de los DepartamentoS
universitarios. los Profesores d-esigaados podtárt'" Ser, adscr,itos"
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediantt¡} :orden 1Do~"

tivada al desempei'io de la disciplina que haya venido a ,$usti-: ~

tt.Úr o a, desarrollar la que tenían dentro de su; Univérsida~t'

Madrid, 30 de nl;lviembre de 197'L~El': I>fre~t~r>~eneia'i-de
Universidades ,e Investigación, Enrique ,Costa NOVel~a~, '

ORDEN de 1 de 'diciembre,' de lf;71 'Po.r ,iá qUe" ~e
convoca a concurso de acceso 'la, cM,edra' i:je '«F{s,tca
del estado sólido.. de la, Unive~sfdt;~, de: Bi~ba9.

Ilmo. Sr.: Vacante la cAtedra de ...Físiea deI.'es·tado i.óUdolO
de: la Facultad de Ciencias de la Universidad d~ ,B,ilbao~

Este Ministeri-O ha resuelto: ,",'

1." Anunciar la mencionada cátedra paxa "sil :pr.p-viSión a'
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesp.n3s, agregados
de Vnivers.idad dé conformidad con lo que se',detertnina-en' '
el artículo 16 da la Ley 83/1965. de 17 de ,julio•. .sobr.e, 'estruc
tura de las Facultades Univeraitarias y su 'Profesórado~ D~
io-Iey 511968. de- 8 de junio; 1::ecreto 889/1969:. de' 8 de may,o.
y Orden de 28 de mayo 'de ,1969 (...Boletin',Ofici&1,'"deJ Estado.
del 14 de iuniol.. ,,", ,", '-_-','

2," Podrán, tomar, parte en este concurS9 los" ':PrQfeso!"és

'1877

agregados de, Universidad que sean .-titulares de ..Física del
estado, sólido•. , , ' ' ,

-3.':' LOs ,aspirantes presentarán 'sus, solicitudes dentro del
plazo de quince dias habiles. a partir del 'siguiente al de la

'publicación de esta Orden el) el ...Boletiil Oficial del Es.tado»-.
en, la' Universida,d en que pre.sten sus servicios" 80lnipañadas
'del ,'"'curriculum vitae.. , ~n el que con.sten los servicios pres~

--dos ~por el, interesa(j,o y. los ejemplare.s o. separatas de su~ pu
blicaciones;" así como Memoria, comprensiva del Plan, de tt'a.

, baío a d!3SArfollar e;n la, cátedra (organización, de la enseñan·
,'za con ,indicación de Jeccione~ teóricas, bibliografía sumaria
"por- leccipn. ,,ejerc,ici9s Y: seminarios, -clases prácticas, pruebas
d.o.c~nte~,. etc,)" "

Lo digo,'!lo V. J. para su conocíriliento y ,efectos.
"Diqs guarde a V. ,L, muchos ailos.

Madrid" 1 de diciembre: de' 1971.,'

VILLAR PALASl

,Ilmo. Sr. :bÚ-.ector general ,de Univ~rsidades e, Investigación~:

ORDEN 'de 9' ,de, diciembre 'de 1971 por la Que S8
anü,nCia ,4 concur~o'opOsiei-<?n la plci-za de PrQf~$Or
agregado' de CGeografía,. de ,la Facultad de' FtloSfr
'fia,)', 'Letras de' la ~nW!1r8idad de ,Granada.

Ilplo. s'r',:; :Vacante--" en la 'Facultad' de FiloSofía y ,Letras de
la' Universidad' de 'Granada la plaza, de, Profesor agregado d&
...Geografía;;;', " ,', , ;'

: Este Mihisterió, 4e 'coilformidad' con la propuesta del Deca
:nató y Ret:torado respec,tivos y pre'yio imorme de la Comisión
'Superior- de PersQual/ ha resuelto anunciar la 'mencionada pla
za ,para ,.su provisión a' concurso--oposición en, ,turno libre.

," Los aspirantes, para ,ser admitidos: al mismo. deberán re
unir los ,requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que ,se publiquen por la Dirección General, de Universidades
-e' fnvestigación. Jjgiéndose el' concurso-oposidón por los pra
ceptos .legales que ',en las mismas, se señalan.

Lo d,igo a V~ l. -para su conocimiento, y, efeetos.
,< Dios' guarde' a -V. 1; muchos años. ,.

Madri(l', __ 9 'de, ,diciemb!,e de 1971.'
VILLAR PALASl

IJmo. ,Sr: Director gelJ,eraLde Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento Ae, 10 dispuesto, ,por Orden de esta fecha
Ií'or la 'que se convoca para su 'provisión a concursQ-,oposición~
en túrno libre, la plaza de Profesor' agregado de -Geogtafia
"de 1á F'acultad de Filo~ía y ~t:ras deJa Untversid&9. de, Gra.
'nada. ' -:,' " " " '

Esta Dirección General hace públicas: 'las' nonnas ,por las ques'e ',habrá, de, regir: el mencioriado concurso-oposición, y que son
..1as slgui~nt~s: '

lo' Nor'}Ws 'gene~les

1," 'El cQnCur.s9~o-PosicióÍ1 se, reg'itá' por lo establecidp en la
;presente Orden de :~onvocatoria. Ley ~/19~5, .da 17 de jUlio,
'sobre estructura fÍe las Facultades' Un,1Versltanas y su profe~
sQrado. RegJan':1entó General para ingreso 'en, la AdrtUnistraclón
Publíca,' 'aprobadó' por Decreto 1411/1968. de 27 ,de, junio; Ley
,45/1968, de 27'de- 'j ulia,' y Oroen ministerlal de' 30 de mayo da
1966, '.sobra constituci6n de los' Tribunales en los com,:ursos
oposíciones a plazas de Profesores agregados y Decreto do la
Presidencia del Gobierno, 315/1964,' de 7 de' feb~ro, por el que

,'se apru,eba, la Ley articulada de Funci~narJos Civiles del Es-
'tado'. '

U, Requis~tos

2;« Para ser :adínitldo al concur.so-oposición se requieren las
condiciones' sfguie'ntes~

Al Ser, español. ,
BJ' Haber cumplido veintiú'n años de edad.
Cl No haber sido, sepaFado: 'mediante exp~diente disciplina..

do-' del, servicio del Estado o: de la Admin,istración Local, ni
haÚarse' inhabilita,do para 'el servicio de fun9iones públicas.

'Ó: Dl Haber aprobado los ejercicios y, cumplido todos los re~
quisitos necesarios para, la obtención 'del titulo, de Doctor: -en
"Facultad 6,en Escuela, Técnica de Grado Superior.

El ,No padecer enfermedad infecto':'contagiosQ, ni defecto físi
co' o, psíqúko que, inhabilite para el servicio.

Fl.-, Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los .aspirantes' cualquiera de las cil"cuns·

.t~;nc~ás siguientes:, ,

al: -- Haber' desémpeftado función docente o investigadora efec
'tfva'durante fres. cursos completos, como mínimo, en. cualquiera
¡de las instituciones ,que se expresan, a ..,continuación:

'Ir
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n') Universidades" del Estado;.Inst;j.tuto:;t '_de-I-fl:v~~ti$aci6tl_-()
profesionales de lamisn~ o del, c.~msejG-S:up~i:íP~,_~~}nye~ti~
"'acianes Cien-tificas. -acredItada_medl~ntecfO'ttlflca:Clon:~xpedlda
}íDr los Rectorescorrespondien t~s o')a S~cr;Ota~ía_GeneraI:d~l
Consejo Superior de lnvestigaciones:Cientifjeas;-, r~&pectivarnente:

b') Centros de Enseñanza Superior del :Sqc.n~nn:011t{h:e:1 Escoc
1'ial- o Deusto, mediante certificaciónexpediga por .los Roctares
o Directores de los mi,smos.

c:') Centros de EgtudiosUniver.sit~rios;:mediante>c~rtifiFa
ciónexpedidapor la' Seéretaria-Gen~rald,e'la.' Unü(¡i~rsidud<,de
Madrid, visada -por -el Rectorado •. de. la ,misma,

d') _Institutos ,'de Estudios. Políticos,·. medi~tl:t.é',cfJ;rtífic!ici9U '
expedida par el Director del mismo; en la"t1;11.eSehará' C:Ol)star,
además, la condición de miembroo'co1abora(}Or~élJ~t(!r.esado.

e') Real Colegio'.' Mayor .·Alborpoc:iano.d:e:San:G1em,€ute.de
Bolonia (Italia),. que se acreditatit'llledian:te,Ja .cer~ific:a-G¡ánd6l
Rector del mismo,'en la qué constará,.ademas, .laco:D,cHdónde
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuc1eat.q:u~'s.e:i\iStificár'4 j~cdütnté.
certíficación expedida por el Pre"'iid,ente de lanüsma; ,en la
qu.ese hará constar, adem*,s; la condición ,de colaborador o
investigador del interesado~

g'l Universidadeade la 19lesiá.legaln;cnlcreccrrl'l)cidas. con
arreglo al Convenio de la-Santa Sede. pe: :?':de., al}r:il. de .·1962,
que sé acreditará' mediante,' certificación,·d.eJ .Reetorado·.Gorres~

pondiente.
h'JEscuelas Técnicas SUpe.riores.queBe'jtí~tifica'h;Ímedian

te certificación del Director ,de· IalTlisma.
n Instituto Católico. de Artes e Indush'lf;:ldeMtldri.ct me

diante certificación expedida' por la. 'Secretf\d"~;Gener:al de ,la
Universidad de Madrid; con:elvisto Q-u13no~el'l'le¿::t()Tada,

j'J Centros universitarios 'o(jeErl'señ'!lnZJ);''Te.cn:ic~',Ki.).:peri()t
del extraniem. de carácteroficial,medhu"j-te,-<;:ertlfícat;¡ó~,(!.X'pe~
dida por los Rectores ° Directores dé losrespeétlvos: Omtros,
debidamente legalizada-.

bl Ser CatedráticodeCentroscloce'niesde Gr¡ulomedio,
con tres años completos deejer:cicío en la Qáte.dr'a.

HJ Haber cumpHdoo -estar eX;f1ntas:delS~rir¡'ciú'Soci,~ü,si
se. trata de aspirantes femeninos." Este requisita hade :t'enettse
cumplido antes de transcurrir .105 treinta:dia's (leplaz6par-a
presentar los. documentos, una,vez ,terminada; 'la OPo$icióll,{:on
forme lo determina el artículo cuarto. del De-ereto¡4Ul1968, .de
17 de junio. '

IJI. SolicitUdes

3,· Quienes deseen tomar parteen.1osgoncln·sos;-0P'-)S¡clo~,
nes, dirIgirán la solicitud a 'esta Direccil)nqeneral.dentl,\)ge-l
plazo de treintadias hábiles. a Partir del 'Si~jente a:l:de la
publicación de la' convocatoria en. el"Boletít:f()fl¡;i!'ildelEsta
do.. , haciendo constar el domicilio ••·del.8,spirytnt-e:,Y,nÚn1(ll'0 ~el
documento nacional de .identidad y, ,que, :reúnen las' cond:icio~
nas ~xigidas.. q·ue se especificanant~riorm~n.te"deb'ien(jo re
lacionar todas las que leafecten,qu,e, Se refe:tiril:ua la· Cee,ha
de expiración del plazo señalado para; la:preserttaciqn de las
instancias.

Igualmente deberán hacer constar·.que se,cómpr<)m:eJpn"'én
su caso,. a jurar. acatamiento ..'a los Principios. FlludIlmentales
del Movimiento Nacional y .demás Leyes Fup.damentales.,d,eJ
Reino. . ...¿. '.

4.a La presentación de inst.ancítl dBherá'hucorse en eSte Do
par.tamento o por cualquiera da los .conduct-osqu~:s,e¡'i~la.el
arhculo 66 de la Leyde ProcedimifmtQAd,rnIni:?trativo;,éllcuyo
caso se entenderá que haRteni~oentrada':elrt;!l-RegisttQGe~
neral del mismo, en la fecha en que fuertmentregada~'>!.'mlos
Centros a que .se refiere ~icho artículo.

Los solicitantes deberán ,satisf¡lcé:' 'cieJl" P~$ÚUi.s. ,ep ''rnf'táHcO
por derechos de fotmación de expedi~nte'yq.tlinient~spüliet&S;
también en metálico, por derechosde'exa~en':Lacfl,'l1tidad .de
seisc~entaspesetas;a que ascienden 'los ,anteriOreS d~'téch.os;
podra ser allonada directamente .enl~;.Ha9ilitll.-ción,d$L'Depar~
tamento () mediantegiro;~e, acuerqocon,lo:' qtlé~e., :es-tllj:)lec;o
en el artitulo .ea de la Ley de.Propedimieni~A:(iministratiV'o¡'
uniéndose a la .instancia .·el .. re.sguarooCQ1;réSpondie:hte;,¡;ill:el
que. habrá de especificarse necesarJamenteJa 'd'm-0miul:lcióP de
la plaza de Profesor Agregado. a la ,que ,e~ "aspi,rjl.ut.ec:,cO'ncurre.

Los aspirantes deberán aCOInpatia,r :asus.·.. in,st~nciliscertif.i~
caci?n acreditativa de la funcióndo<:enteÓ jnv~sti-$a,(Idrits.e1
escnto de presentación por un Gatedtático. dyt]nive',:,§idado,(Jl;'l
Escuela Técnica Superior,' enelqlle'Cons~ll-r!Ín,:la$-ct~ll-Jld<ldes
y labor realizadas por él aspirante,di3:bid&-m-ente, i.nfonnfldopor
la Junta. de Facultad o de Prof\3$Oresde'l:Et. Es,cUe:la'rt!!3l.lectivá;
cuando se trate de .persona afectaal.(::entr9o:;a,',u:ri~,'UpiverSí.~
d~~ . ~x.tranjera.j .. y por el.' Consejo'Superh;w?e, Jnvestigqcíones
,~lenh!lcas, .51 se .trata de. perso~sque.haYQn,'l'eali'Zad()'labQI'
?nvest~gad?.ra,bie?en el propio,: Consé:io,o>e~,oh;oS; qe:ntros-de
,)Jv€ShgaclOnnaclonaleso .·extranjer:Ós;

5."- Expirado el plazo de PI'ésentacióli dejnstanciás'Y; pre
yios los requerimientos que "'prooedan:alosint~resagos;cuyas
lllsta.ndas, adol!3c~esen.de. algún defecto, Pflra,Q\.l.-e,.ep"ut'1'Plll-:l:0
de dIez dlas habIles; subsanen éste o:acompañen:los'doC-l1meh~
tos ~)ry;cept1vos, P?r. la Direccí6n,·Gem.eral 't>o,1lprob,ani la,lista
p~ovIslOnal de asp-1rantes adrníti-(l:os,y~xcluíd()s.-:qile'l'epubHC{t-¡
¡';,t en e:1 «Boletín Oficial del Estádq'.. ; ..'.

Los mteresados podrán interpolt,er . la. '.re:~la-illaciÓ'n pl'evJsta

- 'r·mp'¡·,¡·· UflfllJ1l'llilll,¡¡¡¡ilMld' i

-en el artículo 1:~l'de la Ley de Ptúcedírniento Administrativo,
en ~lpIazQ dequince~dias hábiles, a coutardesde el siguiente
al 'de l,a- publicación de 'la lista aquesa refíere el párrafo an
terü)r,

,Lasl'ec1amRcionesquese presentasen serán aceptadas o re
€hazadasenJaresohldó-n aprobando la lista definitiva. que se
puhIicará··en.et, "Bo!etiU.Ofkial. del .• Estado..

Contra la·anterior'rflsolución, ... los interesados podrán inter
p()uer recursndo alzadO!- ante este Ministerio, en el plazo de
quincedíns 'l1ábíles,jl.-'partir del sigui-e,nte al de la publicación
de uCI.néHa en el <aoI~tín Ofi<.:ial del Estado".

IV. Tribunal

6,~ tL Tri'bU-na-l. q,ue' lla d€Jiu.zgar lO!3ejercicios del concurso
op()siciún eptará:.cúnstituído por'eLPresidente, que deberá per
teneceralConsejol')tla-cipnaI de Educación o ,Q las Reales Aca~
de-mias, ci al Con¡;ejo ,Su.perior de InvestigflCÍones Cientificasen
calidad,de Conseje-ro... oser·.. o haber.fiidu;.Rector o Vkerrector
de Uniyersidad,'o DÉ¡',canode un~,Facultad, o Director de una
Escúela. Tecnica .. SuperiQr; .tre-s·V.Qcale:s,. Gatedrátkos.o Profeso
resag-reg-adDs ~c. disciplina igual 1)' a:uáloga a la que es objeto
de provÍslón, Y: un cuarto- Vo~l,CFttedráticoiono,· especiali 4

zudo-, en'ltl disciplina. o gI1 matería$si¡nilares, designado por el
Mihisterio,a,wopue~ta,ent~tna, del.·(onseío, Nacional. de Edu
caci6n"ctcacuerdo' eOIl lo dispuesfo en la Ley 45/196a, de 27 de
julio, '. y-oJ:'de~. ,ministerial,de~o demayocle J966~

En la inism'H· forma','serándesignadqslos respect.i.vos su
plü'ntes;.

7.& Los, itiiembrosdel.TrJblllHil. O€beran abstenerse.·de. inter
venir, notJficándQ!o·a este Ministerio, y los aspirantes podrán
retusarlos . cua-rldoconcllrran lps'circunstancias . previstas en
el artículo 20 de la:Leydeo-Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de' los exámenes

a:a l)na. vez, constituido,. el ,Tribunal· acordare\. y publicará
en el <iB-dletJJ1Qfidal: cie1 EstadO'~.- con·quince días de antda·
don; la fecha, .h(mi. ••~ .lugar en que haya .de vertti'carse la pre
sentación .de, los ctt-q,d,idatos, la :cele~ración liel sorteo, en su
caso; paya determinar el ordénen qU;ébabrán cleactuar los
mismos.;ylafecha;h9ra- y lugl.\r del comienzo' del primer. eier4

cicio- d.el(,i .. óposición.Para.los-ejercici()ssucesivos. el anuncio
deberá .' ha:cerse púbhQo. por el Tribun,al, .·en .. los locales· donde
se,hayancele,hrado las pruebas 'anteriorE}s y. por .cualesquiera
otros rne<,iiosquese'}uzguenconv-e,nienféS para facilitar su
amplio conocirniento,.,'con veinticuatro horas. ·al menos. de an-
telación, ': ~ :

, 9.~ . En: nÍfl~n casi) podrá. exceder de ocho meses el tiempo
compten-sJido::entre la, public,ación' de ,esta convocatoria y el
comienzo' de' losújercicios.

VI Ejercic:iO!l

1.0. Todos·.. ,los ejerCIcios'· dol concuTso"oposición serán públi
cos y .se" veriIicaránsucesivamente.

11.. En eL momentpde su p.resentaciónal Tribunal, los opo
sitores-ent-regaránlos"traJ:)ajos ,profesionales y de investigación.
en su caso, Yuna'T!l.emori~, por· triplicado. sobre el concepto.
método;:fuentes Y- pr()gr~ma de lasdiscipUnas que comprenda
la plaza,:'8sípomo lll,Jl1stific:adón:de otros méritos que puedan
alega,r.:.;\ cúntinuaqión, el. Tribunal les notificará el sistema
aCQrCIa:clo,eh : orden ,; a.-Ia,práctica,d-e los' dos .últimos ejercicios.

12.. EL primer ,ejercicio~elc:oncurSQ~oposici6nconsistirá en
la.presentuci'(nl··. y ..• eXposición de la .labor personal .del· aspirante
durante JlU. pla:zomáximo, de un~: hora;, seguJda de la discu~

siqnde. Jos oPos~tor:es:o.jueces dtmmteel tiempo que estime
o-portunoel-TribunaL. Los·, opositores formularán .por escrito,
q uc enlregaránaJ. Tribuna.lenel. momento. de'. su,. intervenCÍón,
eljuício.crHico que: les merezca, 1a labor doce-nteycienUfica
previa de SU!) c()opo~ibJr~s.

t.a, réplica' de, ést.os>·;~e,hará-. en cada:cliso, '. El. continuación de
aQ,li'eHa Ject,)lra;> pero Sé,rá-tificará por escrito.. entrega.do al Tri
bunal, €',n,l,Ul,plazo.d:e, ycín-ticuatro horas.

13;. El:ségundoej~rcicio- ,consistirá' e~Ia,exposiciónoraldel
Bstudiopre-sentarlo por· el' opositor acerca del.' concepto,. método,
fuent-es)rprograma';deJa disciplina, durante el plazo mit.xi~
mo de .unR horoEl,s~Í;ruida de discusión, como en el ejercicio an-
terior. '

14, El. terper: . ejercICio consistirá en, la exposición, durante
una ,hora corn-0:máximo;de unft teoción.~legida por el opo5i~
tor entre,las:desu programa y cuya preparación habni heCho
libremente.

15;,Et cuarto efer:c1,eioConsistirit. ~rf la exposición, durante
una hora cq.m,ornáximo, ,'deun~ lE;}CciónliJlegida por el Tribunal
entre, diez; sacadas a':Ja~uerte del. programa. del opositor. Para
la t,Jreparaciórl > d-e esta lección se incomunicará al opositor, por
ullj:llazomáximo de,seishoras,!?oro durante este tiempo po
drá utiliZQr .• 1.0:' líbtos;,·nota,s. material., : etc.• que .solicite~

16. Losej'ercicios, quinto y s,extofieránde carácter práctico
y' de indole teQri-eR.;respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento d0f¡uconstitupión.reglamentaráy hará pública, según
lana:turale?;a,;dela?is<:iplin~.1.á'fonna>4e realizar .estos traba
)os;·e1 úUimo,de.los:cU:a,I~s·hab-rádeser'exPl.lesto·por escrito.

EL Trp)U,nalpodr~ ,:frllccionar Y. ampliar. estos dos últimos
ejncicio-s, .enla··fdr~ que.· estime . oportuno.
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el¿ pla
d"LÍ(hl

'f1!.'Wc¡llL\1
()p(J.',;h)r~;f'i·á

c';(;) prOI.HH)~~.'~.

17. ¡,os OPU'jÍtt¡l'CS !cl'li..\l1 PUL;¡ctll,"';li'

tos al terminar cada uno de ellos.. Si la lectura no p~ldJ(;WH

hacerse en el m-ismo acto, los tl'ubujos de ILis opositore, cncc
rrádos en sobres firmados por el Secretario cid T:-j!)ul,;:,! v ru
b¡'icados por el Prcc;idenLe, se c(;nscrvarán, hns.t¡¡ f¡lie \"'.'1';

[lque la lectura ell la sesión o s('siOnf\SpostCTf<:.ifC'. u'
urna, que quedarú lacrad" y sellada, bajo la cL;,>!\,cl'a -j,1 S,
crcfar1o. El sello de la urnu se lo n~sel"n\r't '_'1 1'n>,,-j, d ,¡
Tribunal.

lB, En cualquier monwnlo dd prüccdirni-, :¡I k,
'';: llegase a conocimiento del Tribunal que {1:Vd;~U-' di ,,;1:'1
)';;nt05 carece de los requisitos exigidos el! lu Ü!lI'.")Ul',(,'U,:''''

le excluirá de la misma, previa avdicnda del V~"J')¡o ir; i<t~S;

do, pasándose, en su caso, el tanto do CUlPd tl Id JUI isdi¡'ci,)Jl
o¡-dinat'ia, sí se apreciase inexactitud en fa dN'i;,1r;u :(il <¡tj,:,
formuló v comunicúndolo, en todo CEt:~O, el rn¡~;nl< dÍtt ,\ 1<; Di
n'c'cíón ('-loneral de Universidades e Jnves~jL ;~\,wu

VIL CalificucióJ1 de los c¡ercicius .v )!~{)!j' :·:¡U

]9. Los ejercicios serán eliminnlorios ;si (,1 i ';¡j'¡j';i,'~ acue¡,
da la exclusión por unanimidad So? P:-;'C('p¡Ú¡I. l'l ,lrmh'C VjiJtU·
cio, en el que bastarán tres VOtOS adversus par;:, qllt.' le:. opr,.
sitores puedan ser excJuídos

20, Después de cada sesión ::.e levClfl!arú un ,'id"j CL (une<
ranciada y en ella se hará ~onstar el jU1Ci'J n~()tlv-,-ido (¡\JL U¡Dd

JUC~ fot'Olare del ejercicio efecluadQ.
2L Antes de la vota<:ión do! primel' ejercido, cad.::¡ de

los jueces entregara al Presidcnte un infonll"~ i\C<.'lT<1 lo'i
trobélios presentados por los opositores y el vulor que, H. su jui
óo, tenF!a cada uno de ellos, Estos ¡nronlll'~;',l'nül cornunic<¡
dos a todos los míembros del í'¡"ibunal y SI: liIli"án nI oxpe,
dícnte.

22. La votacíón será públic,t y nomiJli¡] y .'>c nV'('-!iilaran
ln,,+ votos conformes para que h;ry¡.l propuesta, cualquield que
S~)é-l. el llúmero de votantes. Si ninguno de los opo.,>itorcs obtu·
viese dicho número se proced(~rá a B'egunda y tercera vota
ción, enÜ'e los que hayan alcal1:>:ado mú::; "(!toS \' ';jj¡;rnpncn
en óstas se lograse se dedaral'i.l no IHl.b.2r!1l,:,~nr ¡.¡ id provisión
do la plBza.

Cuando sea una sola la plaza oiJlcJú {Ji¡ L pi ,)\ ¡,¡'in, ('1 Tri
hunaJ hará la propuesta a favur del a",piraJ1¡; qw' hw,<, !"Ie-Hll
'Zuda el mayor número de votos. dentro de la cOlidición esta
blecícla en el párrafo anterior. En otro caso l'i;',;nidn el '1; ¡bu
nal al día siguiente de la votación del'íniUvi.' ji UJil\ücéldo~ lo:;
opositores, por él designados (d Pn.'sídenlf'Jes i,'ú ibrn :¡-,du
por el orden que ocupen en la listH formad~l ':i'! \d.lud de (JI

cha votación, para que eliían piaza enU"oluc, '"Ji: l',I':" ~¡[ pOI'
sí, ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al fiel,) dI' (,¡",., 1,,)'

zas ni la designase en instancia fürm'J.l o PO! l;,er'/,"i!
mente autorizada. el Tribunal ucordani Dar' c'J::tl )1". C'.' ~e'"

propuesto, apelando, si fuera nen'sario, ¡j ),~ ,'01 Inon
jueces,

Hecha la elección por los 1¡¡t.er0"~ld(Js {1

en el caso previsto en el párr'lfo anterior.
propuesto para la plaza elc-gída, sm que, confn,
qllr'pa recurso alguno.

2:~, Formulada la prOp1.:e5ta, el Tribunal ;1[1.r:1 públ¡; H l:t
misma y, en el término de tres diclS, a pnrlir de la lPdw de
aquú¡la, scni elevada con el expNlh,nte del C'lHC'il"()OP¡Y,:i,i6n,
por el Presidente del Tribunal, al Minislcrjü dI' LdllCilCi(',n :.
Ciencia,

h"U;¡,'; ,_·n Ja lllstancia- a que se refiere la norma tercera de
esta convocatorüL En este caso. el Tribunal formulará pro
puc::;ta adicional, efectuando nueva, votación. conforme al pro·
cedimjünto seflalado en la norma 22. a de esta convocatoria, en~

tn, los a-.spil'nntes que hubier<H1 aprobado los ejercicios de la
\)j,F,'lcJJn.

Los ,1~pi,;¡:1¡;" P10pucstos que tengan In condición de Fun.
cl(Hl;lric", 1'¡j:)licm, estarán exent03 de lustificar documental~

mento J!.lS condic'ionw; y n~qu,~itos ya domostrados para obte
ner ':>ll anterior \HHnbramicnto, debiendo presentar certifica-
C1'J11 :vhnister;o u Or~dnlsmo de que dependa, acreditando
Oil; (I"'nlus c¡rCl\n,;janci:~,''. consten en su hoja de
s,'.,)( 10

JX Toma de pos,':iI'or¡.

J:i 'i';pi"dlll'.' o aspil'nntos, propuestos POt' el Tribunal,
LUId VEZ lloll\\;r"dos, deherún tomar poo;esion de su destino. den~

1co det pltJZo de un r.:H'''; a contar desde la notificaCión del nom
I!rnrnicnto, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
PI) el 8."tjculo 57 di; la Ley de Pr-ocedimJento Administrativo>

En el flcto de toma de posesión. se prestará juramento de
;¡<"ll'lrni"nto a l(¡~, principio;:; fundamentales del Movimiento
:\",.,;, Ilfd Y d<'l'llélS L.'?,yp'} Fundamentales del Reino,

X Normas ii¡wle8

:~ii ¡:l Ul'lVOCi;I,l;oria y sus ba:-;es y cuantos actos adminís
tl'i'!.iVO;-; i,(J deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dii'tn "el' lIllpugnados por los j¡1teresudo~ en los casos y en la
fOl'll\a (',<;tublecidos en la Ley dQ Procodimiento Administrativo.

n. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudío de las respectivas Facultados o en la estruc
tura orgáníea de la ensei'íanza, en especial de los Departnmen.
tos ulüvBrsit8llos, Jos Profesores designados podrán ser ads
crito,,;; por 01 .f\.1inisterio de Educación y Ciencia, mediante or
den moti\'flda, al d-esempeílo de la di:,ciplina que haya venido
a sustituir ü a deUlcrü]l,u' h que lenlan dentro de su Univer
sidad.

!l eL; d¡,-í('mhrc ¡j(l lD,1 ---·1,1 l)il-ec:ior general de Uni
L)\"·;ii'-c<lción, Enríque eusla Novella,

OhDI;!V de 14 de enero de /912 por la que se nom
ina el Tribullal del concurso de acceso a In. cátedra
ele ~QlIimica O(gúrlica, 1" y 2." Y Bioquimica~ de
lit Facultad de Ciencias de la Universidad de San~
i W'cJ{J,

Ilmo, St',' Oj' conformidad con lo dispur'sto en el Decreto
numero eD9, 18GB, de 8 do mayo, y 0n la Ol-den de 28 del mismo
Cll'S,

E.ste M¡ni,~t('rio 11n re:,uelto nOlllbrar el Tribunal que ha de
jtL¿gar el CQ!1cUfSü de acceso a Catedrútico de Universidad entre
Profc50rc,; ngn:gados, anundado por Orden de 14 de julio de
JH71 (<<Boletín Oficíal del Estado~ dú 4 de agosto} para provisión
de la cát.edra do "Química Orgánica 1." y 2." Y Bi(Jquimíca~ de
la Facultad de Ciencias de la Universidad do Santiago, que es
tará constituido en la siguiente forma:

PresidenteL:-;cclc'n(bimo sellar don ~hmucl Lora Tamayo.

VITL Presentación de dOCi.U'H:,' \'-Ocalcs,

VIlLAH PALASI

Jlmo Sr. DiH'cfot· general de Univ('r~íd;¡des e lnvestigadól1.

A propuesta de la Facultad COtT6::.pondiente: Don Francisco
l:!rmlw¡o ivhu'!inC¿" Catedrático de la Universidad de Santiago~

Designado;; públicamente por sorteo celebrado el dia 18 de
didombre último: Don Angel AlberoJa Figueroa, don Fernando
Calvet PJ'ats y don Antonio Soler Martínez. Catedráticos de lns
Universidad0'i de Val1adolid, Barcelona y Murcia, rC8pectiva
rnento.

VucJ.le':, suple>nt0s:

A propuo;¡ta do la Facultad corre::;pundicnte: Don GabrIel
T,¡jo Barreiro, Catedrático de la Universidad de Santiago,

Designados públicamente por sorteo celebrado el dia 18 de
diciembre úllimo: Don Jase María Montañés del Olmo, don
Fidc1 Jorge López Aparicio y don Francisco García González,
Catední.ti<.'os de las Universidades de Snnliago, Granada y Se~

villa. respectivamente.

Lo digü a V, 1. pnl"a su conocímiC1to y efectos,
Djos guurdü a V. 1. muchos anos.
}\1adrid. !-I de enero deJ 972.

[vcknIJsinH) ";ijftor don Joaquín Fas-Pl'ü",id\.'Il!C 'o\lph'I.11¡

(·l,l! TetT':=;a.

2·1. Los aspirantes propuest--; por el '1'li["I\1;d ¡:n'cnlnra,)
ante esté Deparlamento, dentro del plazo de trFint,! días há
biles, a partir de la publicación por el Tribumtl de L1 propuesta
fUl'rnulada, los documentos que a r:onUnua('fÓll su ~"'-'ljHjfHl;

l." Partida de nacimiento,
2:' Titulo de Doctor.
',a Ccrlificación negaliva de anleeedetlt<.. ¡J( . ·"·>dí

da por el Registro Central de Penados y RohF!dcs
1." Certificación de no padecer t:nfernH.'di-ld lnfcctJc(Jl1j~l'~io

sa ni defecto físico o psíquico que inhahilite rmr~l ¡~l s;'rvjcio
Dicha certifícación deberá ser ('xpedida por \ln i'.1édico del
CUI,rpo de Sanidad Nacional o por cualquier oi ro. (on el ,isto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad

5.0 En el caso de aspírantes femenínos., (;fJrtifica,,:'iún dI' ha
ber cumplido eJ Servicio Social o dc estar exentas- d.) Hl n.nn
plimícnto, en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos citados on los números 2' y 4.''', d( lwrún
estar expedidos dentro de los tres mes(;s antel'!OU''i a la [echo.
en que termine el plaz.o de presentación.

En defecto de los documentos concretos, I1crL'íJda!.iv{;s de
reunir las condiciones exigidas en la prcscnlU COH'lioc:atoríil. ~,e

podnm ael'editar por ct1Hlquil~r medio de prlwi.id tltimisi\.¡j" en
Derecho.

Quienc5>, dentro del pInzo indic8do. y sHhe,) caSí;'"; de fur:rza
mayor, no presentaren su docunwntaclón, no pQdrún s·er nom
brados y quedarán anuladas todas sus- actuaciones, 5in perjui·
cio de la responsabilidad en qUe hubieran podido lt1(;Urr¡r, por


